
Niírn. 69 . Sábado 27 de Agosto de i836. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico que sa
le ios martes y sábados, y consta ca
da numero de un pliego de impresión 
cuando menos, en la casa del Comercio 
calle de Santa Mana la Mayor n ú m e 
ro 188, á 4 reales vellón al mes pues
to en casa de los señoras suscsiptores 
de esta ciudad. 

á l l i # Í l l i i l | 

Se admiten sascr ipdonés para fuera 
de esta capitali.8 fsk Viu franco de porte. 

Í,os artículos y avisos no oficiales 
Se recibirán en la misma oficina e i n 
sertarán gratis, siempre que sean de is 
clase que comprende la Real orden de 
áo de abril de 1833;! pero deberán vehit 
francos e igualmeme las redamacioaes. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

»»»•< 

A R T I C U L O D É O F í C í O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DJ3 Z A R A G O Z A . 

E/ Sr. Sabsicfetano del Ministerio de ta Go
bernación del Reino me ha comunieado con fecha 1 2 
del actual lo que á la letra dice asi. 

E l Sr. Sícretar io de Estado y del Despacho de 
la Gujrra se ha servido comunicar á este iVIinis-
terio la Real orden siguiente.—Las repetidas ex
posiciones qua dirigen á S. M . la Reina d b e r -
nadora solicitando armas para la Guardia Nacio
nal de muchos puntos ds la Península en que no 
está armada esta fueraa tan completamente como 
el Gobierno de S. M , desea y procura y él no
tar que las repetidas esposiciones llegan gene
ralmente por conducto de las autoridades civiles 
á determinado á S. M . ha prevenirme diga á 
V . E . como lo ejecuto de la Real órden, que es
tando los Capitanes generales de las Provincias 
autorizados para distribuir i los Guardias N a 
cionales de los distritos á donde se entiende su 
autoridad todos las armas que se recompongan en 
los talleres de las Maestranzas de Artillería de 
las mismas provincias, 6 en ios parques d depósi
tos que pueda haber en ¡os Pueblos, deben d i r i 
girse á dichas autoridades todas las solicitudes de 
esta ck-se y las reclamaciones que hayan de hacer
se sobre el mismo objeto, puesto que el Gobier
no de S. M. solo se ha ressrvado disponer de las 
armas nuevas para reemplazar con ellas laS mu
chas que continuamente se inutil izan por cau-
ía dela guerra, no siendo tampoco grande la.exis-
tencia que hay de esta class en alraacsnes para | 

ocurrir R tati indispensable eoftio urgente y p r i 
vilegiada atención, y sin que por este motivo 
pueda entenderse que S. M . dtjará de poner á 
disposición de los Capitanes g í n e r a L a .para qua 
las distribuyan en los pueblos cuya localidad, lo 
acredite necesario, todas las itmas i)U V a s d e q u » 
pueda desprenderse.—Dios guarde a V . E. ma
chos añas Madr id 1 ^ de Ju¡i.) de « 8 3 6 . — V i g o . 
Lo que de Real drdUn comunicada por el Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de . la Gober 
nación, traslado á V . S. para que et! eni su uftn-
cia , y con arreglo á lo que y;¡ t-síabu prevenido 
en 18 de Junio de i 834 , cuide desque los pedi-^ 
dos de armas y municiones para la Guardia N a 
cional se difijan á V , S, por los ayuntamien
tos.» á fin de que pueda hacer las Convenientes 
reclamaciones al capitán general de esa Pro-
vjflcia». y {¡o'j «a ebjMtopa^élúuft» rf 

Y ¡o Comunicd al publico pata su Inteligencia y 
efectos correspondientes á su puntual cumpUm'ten-
to., Zaragoza 22, de Agosto de i S j ó . — P , d . D * 
S. É . - z E l Barón de la ¿Vhnglana, 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E A R A G O N . 

Estado Mayor. 

En atención del regreso á esta ciudad de su 
benemérita Guardia Nacional a' tenido á bien 
el |Sr. Comandante general interino y Subins
pector general de dicha arma el dirigirles la 
alocución siguiente. 

. Nacionales: si algunos dias ha tenido de sa
tisfacción en mi vida , han sido, los transcur
ridos en el presente mes, He visto, qué digo 



ton satisfacción! si es con pasmo, la Velocidad, 
que la rapidez core qtodos ios cuerpos de infantería 
y caballería de Guardia Nacional de esta Pro
vincia se han presentado al llamamiento ó i n 
ci tación de su Subinspector para defender la 
Patria. Me glorío mas de este tífoio que me 
ha colocado á la cabeza de tan beneniéritos pa
tr iotas, que de los da Comandante general y 
Ocfe político que interinamente ejerzo por la 
.ausencia de nuestro insigne caudillo el General 
en gefe del ejército del Centro y Capi tán gene
ral de Aragón D . Evaristo San Migue l y de 
cuanto* destinos pudiera llegar á obtener. 

Nacionales de esta Prcvincia , que habéis si-
áo movilizados: yo os doy las mas expresivas 
grac.as por mi parte como Subinspector y -co
mo Comandante general interino en nombre de 
la P ; i t m ; y especialmente á ios de la Guardia 
Nacional da esta Capital que han añadido este 
servicio extraprdiuario _al diario é ímprovo que 
sufren con el de la guarnición de esta Plaza.— 
JEi Subinspector Comandante general de ia Pro
vinc ia ,—Barón de ia Mengiana. Zaragoza de 
Agosto de 836,—Es copia.=:B1 Ayudante de 
i £ . M . —Bernardo Ruiz. 

C A P I T A N Í A G E N E R A L D E A R A G O N , 

JSsfado Mayor, 

P R I M E R A $ E C C I b 
á. e?ía hora que S^R las d«s da la mnfíana 

-acaba de recibir el Sr. Comandante general de 
esta proviacia , tín parte del Gobernador de 
Galstayud en el cual le iacluyeel dei Comandan
te de la fuerza que protege los correos de Madrid 
fecho en Huerta, el cual es como sigue. 

wAcabo de llegar á e^te-Parador; Balmaseda 
ha estado comiendo en e l , con solo siete caballos, 
se g«iite va en dispersión y iss í ropas nnesiras en 
sn segal miento^ toda la mañana hati tenido fue-
.gé^ por ia paite ée Maranchin á JuJes; la -'facción 
>debe haber pírdi-do bastante gente, porque ha d i 
cho Balmaseda al posador, qae los prisioneros que 
-ilevaban., los-habían perdido. Acaba' de.lle'gar un 
patsaao q a ; llevaba pliegos para el Sr. Aspiroz 
y ea-coatraad® coñ-lof facciosas tuvo qae dejar
los sobre una piedra; dice que al m^dio dia He-
gífean -ios facciosos i Aim-rluez y las tropas naes-
írá» detras á quema 'ropa. Balmaseda desde es-
Ce Paraior con los siete 'cábíites »e 'ha d i r i g i 
do á Almaluej! , l levándose tina galera cargada 
de géneros , y es de creer que nuestras tropas que 
ya estaban delante hayan aliviado á esta iufa-
Bsxt d«i pe«9 de sm ;apiads«'n 

L o qae me apresuro \ poner en conocimi
ento de tan patriota pueblo para su satisfacción. 
Zaragoza 26 de Agosto de 1 836. — D . O, D . C. 
G . l . — E l Ayudante de E . M.~Bernardo Ruiz' 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

Por el M i n i s t e r i o de Gracia y Jus t i c ia ha sida 
¡remit ido de Real orden can fec'ha 23 del corriente el 
ejemplar del Real decreto de ¡7 del mismo relat iva 

••á la l i be r t ad ¡de impren ta , cuyo tenor dice asi. 
Ministerio de la Gobernación dei R e i n o . z r í u Mages-

tad la RÜIKA Gobernadora fe ha servido dirigirnie con 
fecha d« ajer el Real decreto sig«¡enít :rzConceüiéi!du-
se á todos los Españoles por «I a-nicuio 371 de la CONS
TITUCIÓN política de la Monarquía la libertad de es
c r ib i r , impr imir y publicar sus ¡d^as políticas, sin ne
cesidad de licencia, reviskiB 6 aprobación alguna an
terior á la pQblfaaúor!, baj© las reri/kciones y respon
sabilidad que establezcan las leyes, como REINA Go
bernadora he venido en resolver, en nombre de mí 
augusta Hija la REINA Doña ÍSABFL I I , que tenga» 
cumplido efect-o la ley sa-bj* .libertad de imprenta de 
aa (ie Octubre de 1820, y ia adicciCT.al de 12 de Fe
brero de 182.a, y ti Regla5n€«ío ;para las Jumas protec
toras-del minmi rrsKo de Í'3 de JTUÍO de i f iai . Ten» 
dre is lo en tend ido , y dispondréis lo necesario para su cum-
p4iaiibnto.=;R.<ubricado de la Real mano. 

Reales órdenes y Reglamento que se citan en el de-
.*cr¿io JirUeridr. , , , 

Don FERKARDO "VÍM por 'Is guacia de Dios y por la 
Constitución de la-Mouaí'quía Española , Rey de las Es-
p a ñ a s , á lodo.'? los que las presentes vieren y en tendie-
ren-Sábeds Que las Cortes lian decretado, y Nos saneio-
natnos. lo siguieníse: 

íil.as C'ó«es despides de haber observado todas l.is for
malidades preso-ritas .p«r la .Conáíducióiij han dsers-
lado lo siguiente? 

TÍTULO i .» 

Xxtension &e l a l i be r t ad de Imprenta^. 

Articulo ' i . c "Stedo español tiene derecho de imprimir 
y publicar sus ¡peasaínientoí sin necesidad de próvi» 
censura. ' , 

A r t . a.0 ••Se racepjtdan «oiaftieníe de esta disposicioa 
general los escritos que versen sóbre la sagrada Kscri-
fura y sobre los dogmas de m í e s í r a santü -religión, los 
cuales t i cp í i d í án imprimirse sin licencia del Ordinario. 

Ar t . 3.0 "No podrá negar el Ordinario esta licencia 
sin previa censura, de la Cual se dará traslado al autor 
ó edictor; yí sieste no se contormase con ella podrá con
testar , expvoniendo £u« razónos para que lecaiga so
bre el escrito segunda censura. 

A r t . 4.0 Si esta fuere contraria á la obra, podrá 
recurrir el rnteresado -Á la Junta de protección de l i 
bertad de imprenta ,de que se hablará después, la cuál 
pasará e l escrito cois su dictamen al Ordinario, para 
que este c'.-n mayor instrucion conceda é niegue la licen
cia;; lo que deberá hacer en el término de fres meses 
cuando mas, contados desde que el autor presente pos 
primera vez la obra. 

Ar t . 5.° En el caso de qaee! Ordinario rehusare dsts 
<3 negar la licencia, 6 faltare de cualquier modo á lar 
prescrito en los artículos anteriores, el interesado p o d r í 

í s a so tmia .na Hía ob ^sc í u a BtaSll 



recurrir i lñ Junta de protección de libertad de impren
ta, la que lo elevará al conocimiento de las Cortes. 

{Se conti/iuura.) 

Por el Tribunal de Justicia de la Auditoría 
geeseral de Guerra del eje'rcito y reino de Ara
gón, en el proceso de ejecución que pende en el 
misino i instancia de varios acreedores contra 
bienes del Sr. Conde de Torresecas, se acordó 
por auto de 2.3 de Jul io ültimo proceder al ar
riendo eo pública [subasta del castillo denominado 
de Turresecas con todas sus tierras, montas, yer
bas de pasto y derechos que le correspondan, 
por tiempo de tres años que principiaran á c o n 
tarse en cuanto á las tierras de labor desde el 29 
de Setiembre próximo viniente, y por lo respec
tivo á las yerbas de monte desde el 30 de N o 
viembre siguiente , y precio por primera postu
ra en cada uno de ellos de 26.352 rs. 33 mrs. 
con los demás pactos y condiciones que estarán 
de man íi sto en la escribanía principal de Guer
ra de mi cargo calle de la Prener ía nú¡11. 32 de 
qa-i se enteran á los licita.iores, señalando para 
la subasta el veinte y cinco del corriente mes á 
las 1 o de su n r u i i n a en la casa habi tación del 
M . [, Sr. D . M u i u i l Sahun Auditor general de 
G i . rra calle alta de San Pedro núm. 1. 0 y no 
habiendo habido licitador alguno en dicho acto 
ha acordado el referido Tribunal por auto de hoy 
se prorrogue la subasta para el 10 de Setiembre 
próximo i las t o de su mañana bajo las mismas 
bases y en el sitio referido. Ztragoaj a6 de Agos
to de 1836 D . Francisco L a p ¿ z . 

E l Excmo. Jyuntamiento de esta Ciudad con
forme á lo resuelto por S. M . en 2 </e los cor
rientes , ha admitido la mejora del cuarto hecha 
por Frannisco Tena vecina de la misma sobre la 
cantidad en que se remató la venta de Mozota y 
sus yerbas perteneciente á los Propios y enage-
tiada á censo perpetuo; de manera que el canon 
anual que ha de satisfacer el comprador á los 
fondos del-ramo asciende á 2858 rs . Í ¿ mrs. vn. 
bajo las bases y condiciones que se manifestarán 
á los lidiadores en la Secretaria de S. E . 
Los que quieran interesarse en la compra de estas 
fincas , podran verificarlo presentando sus propo
siciones hasta el dia primero de Setiembre pró
ximo en que se ejecutara la subasta pública á 
las t i de la mañana en las casas y sala con
sistorial en fabor del mas bentajoso postor. Z a 
ragoza 22 de Agosto de 1836.—JDe acuerdo de 
S, E . — José Fernandez Trtbiño y Nasarre, 
Secretario, 

Viva ht Cmstitucion.zzCon superior permiso. 
El Domingo 4de Setiembre [ú el tiempo lo per» 

mire) se ejecutara una corrida de- Toros á benefi
cio de la Compañía de Granaderos del primer Ba
tallón de la Guardia National de esta Capiiai. 

Mandará y presidirá la Plaza el M . 1. ¿r. Ge-
fe Político de esta Provincia. 

Se dará principio con cuatro Toros de puntas da 
5 á 6 años precisamente de la famosa Sacada de 
D . José Muril lo de Ejea los Caballeros, los que 
serán picados por los famosos picadores Manuel 
Cartón y Jo^e Zapata, baudefilládos y muertos 
por la compañía de Madrid, á cargo del pnraef 
espada Pedro Sánchez (alias no te vean) , que ra» 
acreditada tiene su destreza en esta Plaza , y para 
que la función sea mas divertida y variada se cor
rerán Novillos al arbitrio del magistrado. 

Esta Compañía de Granaderos espera que todo» 
sus compañeros de armas, tanto del Ejército per
manente , como de la Guardia Nacional le favore
cerán con su asistencia y lo mismo se promete del 
acreditado patriotismo de los vecinos de esta Ca
pital y pueblos ininedíatos. 

Se previene de orden del Gobierno que durante 
los cuatro Toros de muerte, no se permitirá per
sona ninguna entre barreras sino los precisos ope
rarios. 

Precios. Palcos 60 rs. vn. Grada 6 rs. vn, Ten
dido 4 rs. vn. 

Los palcos se despacharán en la calle Nueva del 
Mercado niun. 7 tienda de Juara hasta el dia t»# 
de Setiembre hasta las 12 del día. 

Los vilktes de grada y tendido se despacharán 
con dos dias de anticipación en los puntos sigiüen-
tes.= Cafa de Juara calle Nueva núm. y.=:En la 
droguería de D . José Font, plaza del Mercado es
quina de los Caracoles, rr En la droguería de la 
esquina de la calle de la Dama.—En casa de Za -
carrias plaza de la Constitucion.r: Y el dia de la 
función en ¡os berjados de la casa de Misericordia 
desde por la mañana. 

Se dará principio á la función á las cuatro d® 
la tarde en punto. 

Sigue el artículo sobre Agricultura. 

¡.Qué horas son las mas propias para la stegaí 

Si la espiga está algo correosa y no hay con
tingencia de que se desgrane , cualquiera hora es 
buena; pero si está muy seca y hace escesivo ca
lor conviene se-ar al anochecer y al amanecer , y 
de ningún modo á mediodía. Los fajos ó gavillas 
deben atarse con tomiza* de esparto, juncia anea 
ó paja remojada; pero nunca coa las mismas mia
ses porque se desgranan y pierden mucho. 

¡Cual ds los distintos modos que hay de segar% creéis 
el mas sencillo y económico? 

E l ds la guadaña a k mi «atender el mas 



tymñto$%af$t(% fStol \sne'h contra Be que 3es-
^graoa macho trigo, y que la siega es clemasiado 
í>aja; lo primero se evita adéíarftando algún 
tanto la Gpíraciori^ paro io aegUado ño tiene t e -
medio. 

Con la hoz se áesperdicia tnends 'grano y se 
íiega á la altura que se quiere pero la epera-
.cion es ffliiy larga y de mucho coste. E l labra
dor en vista dé las 'ventajas que cada moa ofrece 
elegirá la que-crea mas económica. 

¿Qué preparaciones ha de haber en Jas eras 'gara 
¿precaver -4 -las -mieses del agua2. 

Cuando ¡a -cantidad de taieses fuese tal que no 
se pueda bíitir en una 6 dos parvas, conven
drá hacinar los fajos ó gavillas en una especie 
de pirámide con las.espigas ha'cia dentro, á fin 
de que ni el ganado las pueda sacar, ni se mo
jen aun cuando llueva; y para cubrif la parva 
que deberá amontonarse si el tiempo se revuel
ve se íend'ráo unas esteras ó mantas á mano, 
parque si llega á mojarse pierde el grano a lgún 
tanto y la paja hace mal al ganado. 

gDe qué trillos deberá valerse '¿l que quiera cortar 
•bien la .paja y tío hacerlo á mucho coste? 

Los 'tablones brestidos de perdflnaies la cortan 
muy bien y parecen losillas útiles al intento por 
que los carros no lo hacen también y las yeguas 
suelen abortar con este trabajos también hay al
gunas máquinas con que abrebiar la operación; 
pero como no es factible que los labradores quie
ran gastarse algunos miles en comprar maquinas 
que desconocen, y sin las cuales están acostum
brados a deshacer sus micses prescindo enteramen

te de ellas. 

¿ P a r a qué-es útil y cotno s i conserva ta paja? 

h i de lr!¿p que es dura y naíri t iva es mepr 
que la da ceba ia para el ganado de trabajo, pero 
iu) tan apetitosa para el de regalo como aquella 
y. para conservarla no hay necesidad de variar las 
practicas constauteaiente segaidas eo cada pais. 

( S Í continuará.) 

Las condulas de Cirujano^ Boticario y maestro 
de primera educion de Parasdues^ se hallan va* 
cantes^ sus dotaciones son, la primera treinta ca
híces de trigo j ia segunda treinta y seis, ambas 

4 
'satisfechas por el üyuñtaménto ¡farü >Sah ¡Miguel 
de -Silietnbre, y la •ter'céra en 'una fafiegá 4e trigo 
por c'ada fníño desde la '¿dad de cuatro arios cum-
plidos hasta la de Wce concurran o rió ai estudio^ 
los de ¿scribir Í/OÍ, y los de contar é •aridiiética 
tres ; 'deberá ser 'secretario , sacristán y tañedor 
de campanas, por Cuyos servicios se le asignan^ 
600 rs. ¡por la 'Secrétartía^ 4.80 rs. -por la iacris-
t í a , dos fanegas de 'trigo por tocar á nüblado, y 
otras dos por las hostias, con otros prtiveéhos. Los 
aspirantes dirijirán sus solicitudes al -Sr, Alcalde 
franeas de forte,y se ¡proveerán ¡para Saft M i 
guel de Setiefnbre ¡próxirho, -

Aviso. L a Urna, Sitiada 'del ISánío Hoípi ial 
•General de Ntra. Sra . de Gracia de-la citídad de 
Zaragoza ha dispuesto sacar á pública subasta el 
surtido de carnes para el mismo estabieclmlen-
*o, por iodo el año viniente de 1837, bajo 
los pactos y condiciones que se pondrán de ma
nifiesto en la contaduría del referido Hospital, 

y al efecto se recibirán propoúciones por escri
to en la espresada oficina éasta i í diü 11 ds 
Setiembre próximo, y en el inmediato lunes 1 z 
á las diez de su mañana, se rematafá en f a 
vor del mejor postor siempre ¿¡ue ia manda 
sea proporcionada^ debiendo presentaf •éti el acto 
la fianza correspondiente. Zaragoza í á de Agos
to de 1836, r z O á acuerdo de la ílmak Sitiada* 
Baltaiar Jarne Secretaxlo. 

Se halla vacante la P la ta de Medico del 
solo lugar de Torrija de Calüta'yud^ partido de-
Ateca, su dotación anual es 5000 rs. vn, pa
gados por tercios por el ayuntamiento á la per
sona que le acomode solicitarla podrá dirigir la 
representación franca de porte al Secretarlo de 
ayuntamiento del mismo , hasta el ¡ S de Se
tiembre próximo en que se proveerá. 

&3>En el Boletín oficial número 25 se halla man
dado que desde 1. 0 de este año deben los Ayun
tamientos hacer él pago de dicho periódico al E m 
presario del mismo; calle de Santa Mari a la M a 
yor número ¡SH, casa llamada del Comercio; y 
siendo muy pocos los que lo han verificado hasta el. 
día serecuerda esta obligación', pues délo contrario 
se pasará uña lista de los que se hallen en descu
bierto, al M , ¡ . S . Gefe politieo. 

ZARAGOZA: I M P R E N T A N A C I O N A L . . 


